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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

16421 Aprobación inicial anteproyecto y estudio de viabilidad obra pública y explotación del bar restaurante
del polideportivo

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 1 de septiembre de 2014, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el anteproyecto y
el estudio de viabilidad económico-financiero para la concesión de obra pública y explotación del bar restaurante del centro polideportivo de
Binissalem.

En cumplimiento de los artículos 128 y 129 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
contratos del sector público, se somete a información pública por plazo de 1 MES, con la finalidad de poder ser consultado el expediente
administrativo, en la secretaria del ayuntamiento, para que los interesados puedan formular las observaciones que estimen oportunas, que, si
es necesario, serán resueltas por el Pleno mediante acuerdo de aprobación definitiva.

Transcurrido este plazo, sin que se hagan presentado reclamaciones o sugerencias, el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.

  

Binissalem, 18 de septiembre de 2014.
  

El Alcalde,
Jeroni Salom Munar.
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